
y 30 de agosto de 1982 («Boletín Oficial del Estado» de 22 de 
septiembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por 
la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Modificar el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Técnicas de Automoción, S. A.», con 
domicilio en calle Marqués de Monistrol, 7 Madrid-11, y número 
de identificación fiscal A-47001649, en el sentido de ampliar la 
Orden ministerial incluyendo' las siguientes mercancías.

a) Mercancías de importación:
Tubos de hierro, nuevos, fundidos con centrifugación, en bru

to, sin soldadura, de la P. E. 73.18.23.3:
3. De 313 milímetros dé longitud, 155 milímetros de diáme

tro exterior, 130 milímetros de diámetro interior de la siguiente 
composición química:

3.1 Carbono, total, 3,20 a 3,40.
Silicio, 2,10 máximo.
Manganeso, 0,60 a 0,80.
Azufre, 0,10 máximo.
Fósforo, 0,15 máximo.
Níquel, 0,30 a 0,50.
Cromo, 0,15 a 0,25.
Cobre, 1,00 a 1,20.
3.2 Carbono, total, 3,30 a 3,40.
Silicio, 1,7 a 1,9.
Manganeso, 0,60 a 0,80.
Azufre, 0,10 máximo.
Fósforo, 0.10 a 0,15.
Níquel, 0,0 a 0,8.
Cromo, 0,15 a 0,25.
Cobre, 0,6 a 0,8.
4. De 225 milímetros de longitud, 125 milímetros de diáme

tro exterior, 85 milímetros de diámetro interior, de la siguiente 
composición química:

Carbono, total, 3,3 a 3,7.
Silicio, 1,7 a 2,2.
Manganeso, 0,0 a 1.
Azufre, 0,025 a 0,060.
Fósforo, 0,6 a 1.
Cromo, 0,2 a 0,5.
5. De 240 milímetros de longitud, 125 milímetros de diáme

tro exterior, 86 milímetros de diámetro interior, de la siguiente 
composición química:

Carbono, total, 2,8 a 3,5.
Silicio, 1,7 a 2,5.
Manganeso, 0,5 a 1.
Azufre, inferior a 0,10.
Fósforo, 0,35 a 0,05.
Cromo, 0,20 a 0,60.
0. De 370 milímetros de longitud, 205 milímetros de diáme

tro exterior, 132 milímetros de diámetro interior, de la siguiente 
composición química:

Carbono, total, 3,20 a 3,50.
Silicio, 1,80 a 2,30.
Manganeso, 0,80 a 1.
Azufre, inferior a 0,12.
Fósforo, 0,40 a 0,60.
Cromo, 0,30 a 0,40.
b) Productos de exportación: Camisas de cilindro mecaniza

das, P. E. 84.06.98:
III. Tipo «Berlier», BC-1011, medidas: 135 milímetros de diá

metro interior, 147 milímetros de diámetro exterior cabeza, 142 
milímetros de diámetro exterior punta, y 280 milímetros de 
longitud.

TV. Tipo «Renault», BC-1002, medidas: 93 milímetros de 
diámetro interior, 120 milímetros de diámetro exterior cabeza, 
loe milímetros de diámetro exterior punía y 219 milímetros de 
longitud.

V. Tipo «Saviem», BC-0038, medidas: 93 milímetros de diá
metro interior, 120 milímetros de diámetro exterior cabeza, 108 
milímetros de diámetro exterior punta y 220 milímetros de lon
gitud.

VI. Tipo, «Renault», BC-0943, medidas: 140 milímetros de 
diámetro interior, 195 milímetros de diámetro exterior cabeza, 
160 milímetros de diámetro exterior punta y 358 milímetros de 
longitud.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:
a) Como coeficientes de tranformación (o cantidades deter

minantes del beneficio fiscal), los siguientes:
— Para el producto III, el 280,90 por cada 100 de la mer

cancía 3.
— Para el producto IV, el 273,07 por cada 100 de la mer

cancía 4.
— Para el producto V, el 208,95 por cada 100 de la mer

cancía 5.

— Para el producto VI, el 257,60 por cada 100 de la mer
cancía 6.

b) Como porcentajes de pérdidas:
— Para la mercancía 3, el del 64,40 por 100, del cual, el 

4.71 por 100, en concepto de mermas, y el 59,69 por 100 como 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.49.

— Para la mercancía 4, el del 83,48 por 100, del cual, el 2,36 
por loo en concepto de mermas, y el 01,10 por 100 restante, como 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.49.

— Para la mercancía 5, el del 62,54 por 100, del cual, el 
1,92 por loo, en concepto de mermas y el 60,62 restante, como 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.49.

— Para la mercancía. 0, el 61,18 por 100 del cual, el 2,34 por 
100 en concepto de mermas, y el 58,84 por 100 restante, como 
subproductos, adeudables por la P. E. 73.03.49.

c) E-l interado queda obligado a declarar en la documenta
ción aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de 
detalle, por cada producto exportado las composiciones de las 
materias primas empleadas, determinantes del beneficio ^fiscal, 
así como calidades, t'pos (acabados, colores, especificaciones 
particulares, formas de presentación), dimensiones y demás ca
racterísticas que las identifiquen y distingan 'de otras simila
res y que, en cualquier caso, deberán coincidir respectivamente 
con las mercancías previamente importadas o que en su com
pensación se importen posteriormente, a fin de que la'Aduana 
habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones que 
estime conveniente realizar, entre ellas la extracción de mues
tras para su revisión o análisis por el Laboratorio Central de 
Aduanas, pueda autorizar la correspondiente hoja de detalle.

Tercero.—Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 
9 de febrero de 1982, también podrán acogerse a los beneficios 
de los sistemas de reposición y de devolución de derechos de
rivados dé la presente modificación, siempre que se haya hecho 
constar en la licencia de exportación y en la restante documen
tación aduanera de despacho la referencia de estar solicitada y 
el trámite de resolución. Para estas exportaciones, los plazos 
para solicitar la importación o devolución, respectivamente, co
menzarán a contarse desde la fecha de publicación de esta Or
den en el «Boletín Oficial del Estado»;

Cuarto.—Se mantienen en toda su integridad los restantes ex
tremos de la Orden de 6 de noviembre de 1981 («Boletín Oficial 
del Estado» de 1 de diciembre) y 30 de agoeto de 1982 («Bole
tín Oficial del Estado» de 22 de septiembre) que ahora se modi
fica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento v efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 15 de junio de 1903.—P, D., el Director general de 

Exportación, Apolonio Ruiz Ligero, 
Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

20213 RESOLUCION de 20 de mayo de 1983, de la Direc
ción General de Presupuestos, por la que se dispone 
la publicación de los programas de actuación, inver
siones y financiación para el ejercicio 1983, de las 
Sociedades estatales que se citan, aprobados por 
acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de marzo 
de 1983.

El acuerdo del Consejo de Ministros de 30 de marzo de 1983 
aprobó los programas de actuación, inversiones y financiación 
para 1983, de las Sociedades estatales que se relacionan en el 
anexo, disponiendo su publicación en el «Boletín .Oficial del Es
tado», todo ello en base a lo establecido en el capitulo IITde la 
Sección III de la Ley 11/1977, de 4 de enero, General Presu
puestaria.

En consecuencia, esta Dirección General, en ejecución del ci
tado acuerdo del Consejo de Ministros, ha resuelto que se pu
blique en el citado «Boletín Oficial del Estado^ el texto Integro 
del mismo, que se transcribe a continuación:

Primero.—Se aprueban los programas de actuación, inversio
nes y financiación para el ejercicio de 1983 de las Sociedades 
estatales que se relacionan en el anexo, por un importe total de 
ochocientos treinta y dos mil ciento treinta y seis millones sete
cientas sesenta y seis mil (832.130.766,000) pesetas, con el detalle 
por capítulos y artículos que para cada una de ellas se establece 
en dicho anexo, para sus inversiones reales y financieras y para 
la financiación de dichas inversiones, así como los objetivos a 
alcanzar y rentas a generar por las mismas en el referido ejer
cicio económico, enumerados en el Indicado documento.

Segundo.—Las Sociedades estatales a las que se refiere el 
número anterior deberán someter su actuación en cuanto a la 
realización de las citadas inversiones y a la obtención de los 
recursos previstos para su financiación, a la normativa especí
fica vigente para cada caso concreto.

Tercero.—La realización de las inversiones, incluidas en los 
respectivos programas, estará condicionada, en su caso, a la for- 
malizoción de los actos necesarios para la obtención de los 
recursos que han de financiarlos.

Cuarto-,—Los referidos programas se publicarán en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Por esta Resolución se da cumplimiento al anterior acuerdo.
Madrid, 20 de mayo de 1983.—El Director general, Ceferino 

Arguello Reguera.
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ANEXO QUE SE CITA

Resumen de los programas de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades Estatales para 1983

(Miles de pesetas)

Resumen de los programas de actuación, inversiones y financiación de las Sociedades Estatales para 1983

(Miles de pesetas)
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20214 RESOLUCION da 28 de junio de 1983, de la Direc
ción General de Política Arancelaria e Importación, 
por la que se prorroga y modifica la autorización 
particular otorgada a la Empresa «A. P. V. Ibérica, 
Sociedad Anónima», para la fabricación mixta de 
esterilizadores continuos de 12.000 a 25.000 litros-hora 
de capacidad para la industria láctea y alimenticia 
(partida arancelaria 84.17.C.II).

El Decreto 962/1974, de 14 de marzo («Boletín Oficial del 
Estado» de 10 de abril), aprobó la Resolución-tipo para la cons
trucción, en régimen de fabricación mixta, de esterilizadores 
continuos de hasta 15.000 litros hora de capacidad. Esta Reso
lución ha sido modificada por Decreto 112/1975, de 16 de enero 
r.Boletín Oficial del Estado» de S de febrero), prorrogada y 
modificada por Real Decreto 049/1976, de 8 de abril (Boletín 
Oficial dél Estado» del 28), prorrogada por Real Decreto 
1038/1978, de 14 de abril («Boletín Oficial del Estado» de 20 
de mayo), modificada por Real Decreto 2483/1978, de 29 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 24 de octubre), pro
rrogada y modificada por Real Decreto 2406/1979, de 14 de sep
tiembre («Boletín Oficial del Estado» de 27 de octubre), am
pliando este último el límite máximo de capacidad, estable
ciéndolo en 25.000 litros hora, y prorrogada por Real Decre
to 1233/1982, de 30 de abril («Boletín Oficial deL.Estado» da 17 de 
junio).

Por Resolución de la Dirección General de Política Arance
laria e Importación de 15 de noviembre de 1977 («Boletín Ofi
cial del Estado» de 12 de diciembre) se concedieron a la Em
presa «A. P. V. Ibérica, S. A », los beneficios del régimen de 
fabricación mixta establecidos en el Decreto primeramente ci
tado. Esta autorización-particular ha sido modificada por Re
solución de la Dirección General de Política Arancelaria e Im- 
nortación de 15 de noviembre de 1978 («Boletín Oficial del Es
tado» de 27 de diciembre), prorrogada y modificada por Reso
lución de 28 de mayo de 1980 («Boletín Oficial del Estado» de 
6 de septiembre), modificada por Resolución de 6 de mayo de 
1981 («Boletín Oficial del Estado» de 31 de julio) y prorrogada 
por Resolución de 18 de junio de 1982 («Boletín Oficial del Es
tado» de 31 de. julio).

Habiéndose introducido una serie de modificaciones en los 
esterilizadores objeto de la fabricación mixta, se ha producido, 
consiguientemente, una variación en los elementos a importar, 
lo que, unido' a ciertas modificaciones en los costes y en el 
precio de venta,- así como en el tipo de cambio, ha hecho ex
perimentar una variación en los. grados de nacionalización e 
importación. Por todo ello, se hace preciso introducir algunas 
variaciones en la citada autorización-particular, en el sentido 
de modificar dichos grados de nacionalización e importación y 
sustituir el anexo en el que figuran los elementos a importar.

De otra parte, subsistiendo las razones que motivaron la 
concesión de la autorización-particular de 15 de noviembre de 
1977, resulta conveniente ampliar nuevamente el plazo de vi
gencia de la misma.

En consecuencia, y de acuerdo con el informe de la Direc
ción General de Industrias Siderometalúrgicas y Navales de 
24 de mayo de 1983, esta Dirección General de Política Aran
celaria e Importación ha dispuesto:

1. ° Se prorroga por dos años, con efectos a partir de la fe
cha de su caducidad, la autorización-particular de 15 de no
viembre de 1977, modificada por Resoluciones de 28 de mayo 
de 1900 y 8 de mayo de 1981, otorgada a la Empresa «A. P. V. 
Ibérica, S. A.», para la construcción, en régimen de fabricación 
mixta, de esterilizadores continuos de 12.000 a 25.000 litros-hora 
de capacidad para la industria láctea y alimenticia.

2. ° La cláusula 3.a de la citada autorización-particular que
da sin efecto y sustituida por la que se transcribe seguida
mente:

«3.a Los tipos de esterilizadores a fabricar y sus grados de 
nacionalización e importación son los que se indican a con-
tirilla rí iSn •

3.° A los efectos establecidos en las cláusulas 6.a y 7.a, se 
entenderá que al proyecto Inicial, al que se hace referencia 
en tales cláusulas, deberán incorporarse las modificaciones re-


